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Villavicencio, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  EJECUTIVO A CONTINUACIÓN ORDINARIO 

Radicación:  500014105001 2018 00560 00 

Demandante: NICOLAS RAMÍREZ CUELLAR 

Demandado:      DARlO MONROY MONTEALEGRE 

 

AUTO 

 

Vista la solicitud de ejecución presentada por el demandante y teniendo en 

cuenta, el tiempo transcurrido desde la presentación de la solicitud a la fecha, 

previo a resolver sobre el mandamiento de pago, se dispone REQUERIR al 

demandante NICOLAS RAMÍREZ CUELLAR, para que dentro del término de 

CINCO (5) DÍAS, se sirva informar al Despacho si luego de presentada la solicitud 

de medidas cautelares, ha recibido pagos y/o abono de lo adeudado, por 

parte del demandado DARlO MONROY MONTEALEGRE. 

 

En caso positivo, se sirva precisar el valor de los dineros recibidos. En el evento 

de que, el accionante guarde silencio se rechazará la solicitud de ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Lina Marcela Cruz Pajoy
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